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DECRETOS 

Salta, 17 de setiembre de  1990 
DECRETO NQ 1895 

Ministerio de Gobierno 
Secretaría de  Estado dRi Gobieino 

VISTO el expediente N? 50-138.619/88, en 
d que. la Dirección General del Servicio Peni- 
tenciario de  la Pkovincia gestiona el otorgamien- 
to de un subsidio por la suma de  #í 36.473,81, 
destinado a cancelar la facturación mesentada 
por el Instituto de hvestigaciones Médicas "Al- 
fredo Lanari" d e  la Universidad de  Buenos Ai- 
res, por provisibn de  medicamentos, atención 
sanatorial y puirúrgica a1 interno Olsvaldo krro- 
Yo; Y, 

GONSIDERANDOi: 
Que el nombrado interno fue trasladado opor- 

tunamente a la Capital Federal, para ser some- 
tido a un tratamiento cardiológico y posterioo 
intervención quirúrgica, llevándose a cabo la 
operación en d transcurso d d  mes de noviem- 
bre de  19881. A tal efecto, a fs. 19/22 se agra- 
ga la facturación plertinente; 

Que a f ~ .  35 C30ntduría General ,da la Pro- 
vincia seiíala que el reconocimiento de  la ero- 
gaci6n emergente, debe efectuarse a través del 
otorgamiento de  un subsidio; 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

en acudo genevai de Ministrosi 
DEICRETA: 

A r t í d o  10 - Auto~ízasq el otorgamiento de 
un subsidio por la suma de  australes treinta y 
seis mil cuatro ciento^ seitenta y seis con o&en- 

ta y un centavos (A 36.746;81), destinado a 
cancelar la facturación presentada por d Ins- 
tituto de Investigacion~es h.lédicas "Alfredo La-  
nari" de  la Universidad de  Buenos Aires, por 
prestación de medicamentos, atención sanatonal 
y quirúrgica al interno Osvaldo iAmayo, quien 
Fuera trasladado desde Salta a la Capital Fede- 
ral, con esa finalidad. 

Art. 29 - Por Contaduría General de  la P'ro- 
viilcia y con intm-vención de Tesorería General, 
liquidese y páguese la suma de A 36.476,81, a 
Favm de la Dirección General del Servicio Pe- 
nibenciario Pkovincial, para que esta a su vez 
y con cargo de oportuna rendición de  cuentas, 
haga efectivo dicho importe a la orden del Ins- 
tituto de Investigaciones Médtcas "Alfredo La- 
nari" por d concepto ya enunciado, debiendo 
imputarse la erogación del casa a la partida 
presupuestaria 1.03 04.3.90.4.3.1.05, Ejercicio vi- 
qente. 

'41-t. 3P - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oificial y archívese. 

CORNEJO - A g d a r  - Perotta de 
Altube - SalvaGerra - Qiüerio - 
Cecilia - Aldr15n. 

Salta, 17  de  setiembre de 1990 
DECRETO No 18918 

M i ~ s t e r i o  de  Economía 
Expte. N? 903Q99/90 

VISTO la Resolución W 17/90 del 7-8-90, 
emitida por la Cámara de  Senadores; y, 

C~OINSIDEBAN'DIO: 
Que por dicho instrumento legal se  "crea una 

comisión especial con el objeto de  coordinar los 


























